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Municipalidad de Chillán Viejo

VISTOS:

o) Los focultodes y olribuciones que me confiere lo

Ley N" 18.ó95 Orgónico Conslitucionol de Mun¡c¡polidodes.

CONSIDERANDO:

o) Que de ocuerdo o lo Ley Nol8.ó95 señolo en sus

ortículos ló y 2l los Funciones de lo SecretorÍo Comunol de Plonificoción.

b) Lo neces¡dod de osignor recursos necesonos

poro eieculor el progromo.
c) El Decreto N' 7592 de fecho l3 de d¡ciembre de

2O2l qve opruebo Presupueslo Mun¡cipol de lngresos y Gostos poro Año 2022 de lo l.

Municipolidod de Chillón Viejo.

DECRETO:

l. APRUÉBASE. el progromo denominodo
,,lnspección, pohulloje prevenlivo y moniloreo de cómoros de lelev¡giloncio de ch¡llón vie¡o

2022".

IDENTIFICACION

NOMBRE DEt PROGRAMA
"lnspecc¡ón. polrulloje prevenlivo y moniloreo de cómoros de
lelevigiloncio de Chillón Yieio 2022"

TIPO DE PROGRAMA Servicios o lo Comunidod

DIRECCIóN QUE EJECUTA ET

PROGRAMA
Dirección de Seguridod Público

TUGAR TISICO DESEMPEÑO Serrono # 300 Comuno de Chillón Viejo

DURACION

COBERTURA

FUNDAMENTOS El Progromo se enmorco dentro de lo qsloblecido en:
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APRUEBA ET PROGRAMA DENOMINADO
"INSPECCIóN, PATRUTTAJE PREVENTIVO Y

MONITOREO DE CÁMARAS DE TELEVIGITANCIA DE

cHl[tÁN vtEJo2022"

DECRETO ALCALDICIO N' 815ó
Chillán Viejo, g I DIC 2021

Desdeel 03 de Enero de 2022 hosto el 3l de Diciembre del2022.

100% de lo Pobloción de lo comuno de Chillón Viejo Urbono-
Rurol.
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1 . Ley N'l 8.ó95 Orgónico Consiilucionol de
Municipolidodes,

2. Decreto Alcoldicio N'ó.747 de lecho 29 112/2014 Que
opruebo Reglomento sobre oproboción de Progromos
Comunilorios de lo mun¡cipol¡dod de Chillón Viejo,

3. Ley N'20.9ó5 Creo los Consejos y Plones Comunoles de
Segur¡dod Público,

4. Ley N"19.925 Sobre Expendio y Consumo de Bebidos
Alcohól¡cos.

5. Ley N'20.000 Sonc¡ono el lrófico ilíci'lo de estupefocienles
y susloncios sicolrópicos.

ó. Ordenonzo Generol de Urbonismo y Construcc¡ones.
7. Ordenonzos Municipoles vigenles en generol.
Lo Municipolidod de Chillón Viejo debe velor por el f¡el

cumplimiento de los leyes onleriormente señolodos y otros que
seon oiingenles o los polílicos públicos vigenles.
Es ¡mporlonte cumplir como Mun¡c¡polidod con los

necesidodes de lo comunidod en los diferenies ómbitos. Lo

Dirección de Seguridod Públ¡co, iiene como obielivo osesoror
ol Alcolde y ol Concejo Municipol en moler¡os de seguridod
públ¡co, en los loreos de desorrollo, implementoción,
evoluoción, promoción, copocitoción y opoyo de occiones de
prevención sociol y s¡luoc¡onol conlenidos en el Plon Comunol
de Seguridod Público, de eslo formo, solisfocer los demondos
comunoles en el óreo de lo prevenc¡ón del del¡to e
¡ncivilidodes, osí lombién, f¡scolizor el cumplim¡enlo de los

ordenonzos mun¡cipoles vigenles, con el propósito de mejoror
lo colidod de v¡do de codo uno de los hobilonles de lo
comuno.

OBJETIVO GENERAI. Coloboror en lo geslión de prevenc¡ón del del¡lo, lo violencio e
incivilidodes poro disminui lo percepción de inseguridod de los
vecinos y vec¡nos de Chillón Viejo conforme ol Plon Comunol
de Seguridod Público. Ademós, fortolecer el rol fiscol¡zodor en
moterios de compefencio municipol y en coordinoc¡ón con los

disl¡nios Direcciones municipoles relocionodos.
OBJE]IVOS ESPECIFICOS Fiscol¡zor en terreno. o trovés de lo Unidod de lnspecciÓn

Generol, el cumplim¡ento de los leyes de competencio
munic¡pol y ordenonzos vigentes.
Reol¡zor Po'trullojes preventivos en sectores (zonos) y
hororios con moyor incidencio de delilos e incivilidodes
de lo comuno, y en coordinoción con los policíos.
Moniioreor, o lrovés de cómoros de lelevigiloncio,
foclores de riesgo que otenlen con lo seguridod de los
personos y sus b¡enes. Así tombién, opoyor rol fiscolizodor
de lo Unidod de lnspección Generol.
Br¡ndor osislencio técnico o los orgonizociones soc¡oles
en lo formuloción de proyeclos de seguridod público.

LINEAMIENTOS DE

INTERVENCION
Desorrollor y ejecutor un Plon onuol de fiscolizoción en
molerios de lrónsilo, medioombiente, oseo y ornoto,
renlos y polenles, Ordenonzo Generol de Urbonismo y
Conslrucción.
Regisiror, procesor los dotos e informor o los unidodes
operol¡vos correspond¡entes (lTS), los follos o def¡c¡encios
deleclodos en luminorios públicos, mobil¡or¡o urbono,
señolét¡co viol, semóforos y olros de lo comuno.

Pógino 2 de 4



.').¡lff,

,w, [T DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA
Municipatidad de Chitlán Viejo

Desorrollor y ejecutor un Plon de Potrulloje Preventivo
mun¡cipol en coordinoción con Corob¡neros, PDI y lo
comunidod.
Implementor un S¡stemo de Telev¡giloncio municipol (Red

de cómoros, solo de monitoreo y lurnos)
Gest¡onor convenio de suminislro de servicio de
Televigiloncio Móvil (horos vuelo Drone) poro loreos de
invest¡goción policiol y fiscolizoción municipol.
Eloboror proyectos de prevención sociol y situocionol de
inlerés comunol, y prestor osislencio lécnico o
orgonizociones socioles en lo formuloción de proyeclos
de sequridod público

ETEMENfOS Comionelo, cómoros de lelevigiloncio, solo de
moniloreo, compulodoros y mobiliorio {los elemenlos yo
exislen en el munici to

Monlo onuol (5)Fun c iónPerf¡l

14.ó88.000Encorgodo(o) de lo Unidod de
lnspección, potrulloie y monitoreoProfesionol Abogodo(o)

3.ó00.000Asesor(o) en prevención de riesgosProfesionol Prevenc¡onislo de
Riesgos

6.793.200Asesor(o) formuloción de ProyeclosProfesionol lngeniero
Comerciol

/.000.000Monitoreo de cómoros e inspecc¡ónTécnico
7.000.000Monitoreo de cómoros e ¡nspecciónTécnico
7.000.000Monitoreo de cómoros e inspecciónTécnico

4ó.081.200Sub Tolol

HONORARIOS No de Cuenlo: 2'15.21.04.004.001

IMPLEMENTOS

€s
io DAF

V'8"

úblico

,o
z-
2

Monto onuol (S)DenominociónNo de Cuenlo
300.000Moteriol de oficino215.22.04.001

1.000.000Moqu¡nor¡os y equipos poro lo
producción

r.000.0002r5.29.0ó.001 Equipos computocionoles y per iféricos
Sub Totol

Tolol Pr mo

2.300.000

48.381.200
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2. lrl,lPÚIESE los goslos o los s¡guientes cuenlos del
Presupuesio Munic¡pol oño 2022, de ocuerdo ol sigu¡ente desglose:

ANóIESE, COMUNíOUESE, TRA CRÍBASE Y

IVESE

RGE OEL POZO

t,

RAF USTOS FUENTES
SE Rro MUNTCTPAL (S)

^k",JDP
rio Municipal lSM). Drrector Control lnterno ¡.¡unicrpal (DCl) Drrector de Segurrdad PÚblrca (DSP)

t-

3 0 Drc 2021

NO DE CUENTA DENOMINACION MONIO ANUAL (§)

2t 5.2 t .04.004.001
Preslociones de servicios en Progromos
Comunilorios

4ó.08 r .200.-

21 5.22.04.001 Moier¡ol de oficino 300.000.-

21 5.29 .05.002 Moquinorios y equipos poro lo producción r.000.000.

215.29.0ó.001 Equipos computocionoles y perif éricos r.000.000.-

Tolol Progromo 48.38r.200.-

ASTENE
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